
 
 

ANEXO I 
 

VICEGERENCIA DE BIBLIOTECA 
SERVICIOS CENTROLES DE BIBLIOTECA 

 
 CÓDIGO DEL PUESTO ............................................................................................................  71102214 
 DENOMINACIÓN DEL PUESTO ........................................................................................ Bibliotecario/a 
 NIVEL C.D. ........................................................................................................................................ 22 
 COMPL. ESPECIFICO ANUAL ................................................................................................ 15.849,72 € 
 JORNADA ................................................................................................... Mañana con dos tardes (M2)  
 SUBGRUPO ADSC.  ....................................................................................................................... A1/A2 
 CUERPO/ESCALA .................................. Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la UAM/ 

  Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la UAM 
 
MÉRITOS ESPECÍFICOS: 
 
1. Unidad (Anexo III): 17 (VICEGERENCIA DE BIBLIOTECA) 

 
2. Contenido del puesto (funciones específicas del puesto): 
 

- Colaboración con sus superiores en la organización y funcionamiento de la biblioteca. 

- Realización de la gestión de los procesos de la biblioteca. 

- Colaboración en la planificación, programación y coordinación de las actuaciones del personal 

bajo su dependencia, procurando que dispongan de objetivos definidos para la realización de su 

trabajo en la biblioteca. 

- Cualquier otra tarea de carácter bibliotecario afín a la categoría del puesto y semejantes a las 

anteriormente descritas que pueda serle encomendada por razón de las competencias que tiene 

asignadas la biblioteca. 

 
3. Área/s del puesto (Anexo IV): 

 
BIBLIOTECA 

 
 
FORMACIÓN ESPECÍFICA: 

 
BIBLIOTECA 
JURÍDICO PROCEDIMENTAL 
APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA LA GESTIÓN 
OFIMÁTICA 

OTROS 

 

Otros cursos no contemplados en el anexo IV: 

 

 
 


